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La señora María Victoria Echavarría Londoño, por intermedio de apoderado 

judicial, presentó acción de tutela en contra de la Fiscalía General de la Nación -

Dirección Ejecutiva, con el fin de que se protejan sus derechos fundamentales al mínimo 

vital y móvil, vida digna y debido proceso, con ocasión de la expedición de la 

Resolución N.º 5584 del 16 de julio de 2024 emanada de la Dirección Ejecutiva de la Fiscalía 

General de la Nación, por medio de la cual se dio se efectuó un nombramiento en periodo 

de prueba, conforme al concurso de méritos FGN 2022  y, en consecuencia, se dio por 

terminado su nombramiento en provisionalidad. 

 

Ahora, de los supuestos fácticos enunciados en la demanda de tutela se desprende 

que la violación alegada -resolución de terminación del nombramiento en provisionalidad- 

proviene de la Dirección Ejecutiva de la Fiscalía General de la Nación, por lo que, en principio 

podría concluirse que no es un acto del Fiscal General de la Nación, como lo exige el Decreto 

333 de 2021, en el numeral 3º de su artículo 2.2.3.1.2.1., para que la competencia recaiga 

sobre este Tribunal.  

 

No obstante, revisada la Resolución N.º 5584 del 16 de julio de 2024, se encuentra 

que la Directora Ejecutiva profirió el mencionado acto administrativo, en uso de las 

facultades delegadas por el Fiscal General de la Nación, último quien, de acuerdo al Decreto 

Ley 16 de 2014, art. 4 numeral 22 tiene entre sus funciones “Nombrar y remover al Vicefiscal 

General de la Nación y demás servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación y decidir sobre sus 

situaciones administrativas”; razón por la cual, siendo la terminación del nombramiento en 

provisionalidad una situación administrativa de una servidora pública, aun cuando en este 

caso la actuación no haya sido ejercida directamente por el Fiscal General de la Nación, 

debe entenderse que la misma proviene de este último y, por lo tanto, atendiendo las reglas 

de competencia dispuestas en el Decreto 333 de 2021, esta Corporación es competente 

para conocer en primera instancia de la presente acción de tutela.  



 

Así, como el libelo reúne los requisitos de que trata el artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991 y esta Colegiatura es competente para desatar el litigio constitucional propuesto, de 

conformidad con el artículo 86 de la Carta Política, se AVOCA el conocimiento de la acción,  

vinculando a la misma al señor Jorge Eliecer Martínez Betancourt, toda vez que puede 

resultar afectado con la decisión que se tome a través de la presente decisión, en razón a 

que fue precisamente su nombramiento en periodo de prueba, en virtud de la lista de 

elegibles del concurso de méritos FGN 2022, lo que trajo consigno la terminación del 

nombramiento en provisionalidad de la actora a partir del momento que aquel tome posesión 

del cargo.  

 

De esta manera, con fundamento en el artículo 19 ibidem, se dispone informar a la 

accionada y al vinculado, a través de sus representantes o quienes hagan sus veces, que 

disponen del término de dos (2) días para que manifiesten lo que a bien tengan respecto al 

asunto debatido y alleguen las pruebas que consideren pertinentes.  

 

Con el fin de cumplir con la notificación del señor Jorge Eliecer Martínez 

Betancourt, se requiere a la Fiscalía General de la Nación – Dirección Ejecutiva para 

que en el término de un (01) día allegue la información de contacto de aquel, especialmente 

correo electrónico y teléfono.  

 

Por otra parte, como MEDIDA PROVISONAL se ordena a la Fiscalía General de 

la Nación – Dirección Ejecutiva que suspenda los efectos de la Resolución N.º 5584 del 

16 de julio de 2024, por medio de la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba 

en la planta global de la Fiscalía General de la Nación y se da por terminado un nombramiento 

en provisionalidad, hasta que quede en firme la decisión que ponga fin al presente trámite 

constitucional. Por Secretaría ofíciese en tal sentido. 
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